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101 2 11 ACTAS 
Actas Comité
Coordinador de Control
Interno - 

* circular

*Registro de Asistencia 
*Diapositiva de Presentación 
Evidencia Fotográfica 

Actas de Arqueo de Caja Meno

Convocatoria

Registro de Asistencia Eventos 
Interno

101 4 4 BOLETINES Boletines Cultura del Sistema de
Control Interno

Reporte  Boletín Trimestral del 
Sistema de Control Interno 

La subserie evidencia documentos con los temas tratados,
decisiones tomadas, compromisos y/o definiciones que resultan
de las sesiones del comité como órgano de coordinación y
asesoría para la determinación, implantación, adaptación,
complementación y mejoramiento permanente del Sistemas de
Control Interno. Por lo anterior se debe conservar totalmente,
teniendo en cuenta que permite evidenciar la memoria
institucional. (cuenta con soporte electrónico y/o digital que
respalda la información Publicada en la Página Web de la
entidad). Circular 003 de 2015 numeral 5. CRITERIOS DE
VALORACIÓN. 

Cumplido su tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia al depósito destinado para su
conservación total, de acuerdo con el cronograma de
transferencias anual aprobado por el Comité Indyiyuvionsl
Gestión y Desempeño. Para la transferenc ia se deberá levantar
el Formato Único de Inventario Documental debidamente
diligenciado de conformidad con las normas expedidas por el
Archivo Central y AGN, su valor para la memoria institucional, se
realiza la conservación del soporte original y a su vez se
digitaliza para contar con la información en otro soporte, dando
cumplimiento a lo estipulado en el Sistema de Integrado de
Conservación - Plan Preservación Digital a Largo Plazo -
Proceso de digitalización se debe ejecutar conforme
REQUISITOS MÍNIMOS DE DIGITALIZACIÓN en su versión
más reciente.

2 8 Papel - 
PDF x
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CODIGO DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL RETENCION SOPORTE 
O 

FORMATO 

DISPOSICION 
PROCEDIMIENTO

Una vez se cumpla los tiempos de retención contados a partir
del cierre del expediente o trámite que le dio inicio se debe
transferir al Archivo Central. Los documentos registrados en
esta subserie carecen de
valores primados administrativos. Contables, fiscales, técnicos,
Jurídicos o legales y agotada la prescripción. Transcurrido el
tiempo de retención en el archivo central se
realiza el respectivo inventario de eliminación para la aprobación
por parte del Comité Institucional de Gestion y Desempeño, la
eliminación se realizará mediante método de
picado. El responsable de la eliminación de los documentos será
el jefe de Gestión Documental y el personal de Archivo Central.
Como producto se registrará acta de eliminación documental.
Soporte Normativo: Se procederá conforme el Decreto 1080 de
2015 articulo 2.8.2.2.5 y en cumplimiento al Artículo 22 del
Acuerdo 004 de 2019,

2 8 Papel - 
PDF x

Una vez se cumpla los tiempos de retención contados a partir
del cierre del expediente o trámite que le dio inicio se debe
transferir al Archivo Central. Los documentos registrados en
esta subserie carecen de

       

1 4

PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA
ACTIVIDAD: GESTIÓN DOCUMENTAL 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL (ACTUALIZADA ACUERDO 004 DE 2019 - Circular 03 de 2015)

x



Evidencia de Publicación 

100 16 5 INFORMES Informes a Organismos
de Control y Vigilancia 

* Reportes de Planes por
Procesos 

* Reportes de Planes de
Mejoramiento 

La subserie evidencia la información remitida a
entidades de control, bien sea por solicitud expresa
o actuando conforme a la normatividad existente. 

Cumplido el tiempo de retención se conserva
totalmente por ser parte la memoria institucional
(cuenta con soporte electrónico y/o digital que
respalda la información Publicada en la Página web
de la entidad). Circular 003 de 2015 numeral 5.
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

Cumplido su tiempo de retención en el Archivo
Central, se realiza la transferencia al depósito
destinado para su conservación total, de acuerdo
con el cronograma de transferencias anual
aprobado por el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño. Para la transferencia se deberá
levantar el Formato Único de Inventario
Documental debidamente diligenciado de
conformidad con las normas expedidas por el
Archivo Central y AGN, Dado su valor para la
memoria institucional, se realiza la conservación del
soporte original

x2 8 Papel - PDF

esta subserie carecen de
valores primados administrativos. Contables, fiscales, técnicos,
Jurídicos o legales y agotada la prescripción. Transcurrido el
tiempo de retención en el archivo central se

1 4 x



101 15 7 INFORMES Informe Control Interno
Contable 2 8 x

Informe Consolidado de Evaluación de Control
Interno Contable. Contaduría General de la Nación
– CGN en cumplimiento del Decreto 2145 de 1999 y
En especial a la Ley 87 de 1993. 

Cumplido el tiempo de retención se conserva
totalmente por ser parte la memoria institucional
(cuenta con soporte electrónico y/o digital que
respalda la información Publicada en la Página web
de la entidad). Circular 003 de 2015 numeral 5.
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

Cumplido su tiempo de retención en el Archivo
Central, se realiza la transferencia al depósito
destinado para su conservación total, de acuerdo
con el cronograma de transferencias anual
aprobado por el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño. Para la transferencia se deberá
levantar el Formato Único de Inventario
Documental debidamente diligenciado de
conformidad con las normas expedidas por el
Archivo Central y AGN, Dado su valor para la
memoria institucional, se realiza la conservación del
soporte original



101 16 10 INFORMES Informe de Austeridad del
Gasto 2 8 Papel - PDF x

Informe trimestral de austeridad en el gasto público,
referente a los gastos ejecutados en la
Administración Central
durante la Vigencia.

Cumplido el tiempo de retención se conserva
totalmente por ser parte la memoria institucional
(cuenta con soporte electrónico y/o digital que
respalda la información Publicada en la Página web
de la entidad). Circular 003 de 2015 numeral 5.
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

Cumplido su tiempo de retención en el Archivo
Central, se realiza la transferencia al depósito
destinado para su conservación total, de acuerdo
con el cronograma de transferencias anual
aprobado por el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño. Para la transferencia se deberá
levantar el Formato Único de Inventario
Documental debidamente diligenciado de
conformidad con las normas expedidas por el
Archivo Central y AGN, Dado su valor para la
memoria institucional, se realiza la conservación del
soporte original

101 16 11 INFORMES Informe de Control
Interno 2 8 Papel -PDF x

Cumplido los diez (10) años en el Archivo Central,
esta serie documental se conserva totalmente como
parte de la memoria institucional en el desarrollo de
la gestión administrativa.

101 16 6 INFORMES Informe Anticorrupción y
Atención al Ciudadano 

* Plan Anticorrupción y Atención
al Ciudadano 

* Mapa de Riesgo 

101 16 21 INFORMES Informes de Derecho de
Autor 

2 8 Papel - PDF X

Cumplido los diez (10) años en el Archivo Central, 
esta serie documental se conserva totalmente como 
parte de la memoria institucional en el desarrollo de 
la gestión administrativa.

101 16 12 INFORMES 

Informe de Evaluación y
Control de Planes
Institucioanes y
Estratégicos 

* Seguimiento y Evaluación l
Plan Operativo de Inversión 

*Seguimiento y evaluación de
Planesde Acción 
* Seguimiento y Evaluación al
Plan de Desarrollo
Departamental 

2 8 Papel - PDF x

Cumplido los diez (10) años en el Archivo Central,
esta serie documental se conserva totalmente como
parte de la memoria institucional en el desarrollo de
la gestión administrativa.

  

Esta serie documental se deja dos (2) años en

     



* Seguimiento y Evaluación de
Planes Institucional Decreto 612
de 2018 
* Segumiento y Evaluación de
las Políticas Institucionales y
Dimensiones del MIPG 
Informe de Seguimiento a
Planes de Mejoramiento 
* Seguimiento y evaluación
Índice de Transparencia y
Acceso a la Información Pública
(ITA) 
*Segumiento y evalaución de
Control a Sujetos Vigilados 
* Captura de Información
Publicación Página Web 

101 15 22 INFORMES 
Informes de Peticiones,
Quejas, Reclamos,
Sugerencia y Denuncias 

3 7 Papel - PDF x

Esta serie documental se conserva tres (3) años en 
el Archivo de Gestión y se transfiere al Archivo 
Central, donde se conserva por siete (7) años más, 
luego de cumplido el tiempo de retención se elimina, 
puesto que ha perdido sus valores primarios

101 16 30 INFORMES Informes de Procesos
Disciplinarios 

informe de hechos
constitutivos de falta disciplinaria 2 8 x

Su disposición final es la Conservación Total (CT).
La subserie por su contenido refleja la gestión
administrativa, legal y de desición territorial y
contribuye a la memoria histórica de la Entidad,
registran información que no se encuentra en otros
documentos, responde atas necesidades
investigativas do estudios históricos, sociales,
políticas.
Una vez cumplidos los tiempos de retención en el
archivo Central se transferirá al Archivo Historico
por parte del los funcionarios responsables del
Archivo Central

101 16 31 INFORMES Informes de Auditorías Comunicación oficial recibida de
los Organismos de Control

registro de seguimientos

Papel -PDF 2 8 X

Su disposición final es la Conservación Total (CT).
La subserie por su contenido refleja la gestión
administrativa, legal y de desición territorial y
contribuye a la memoria histórica de la Entidad,
registran información que no se encuentra en otros
documentos, responde a las necesidades
investigativas do estudios históricos, sociales,

  

   
         

Gestión y ocho (8) años en el archivo central, luego
se seleccionan los informes finales consolidados de
los Planes Institucionales por vigencia porque son
documentos que pueden tener valor probatorio.

2 8 x



Comunicación oficial interna
relación de respuestas fuera de
término
Comunicación oficial Interna
verificando el informe de la
Oficina de Control Interno
Informe resultados del
seguimiento Planes de
Mejoramiento 
Solicitud, recopilación de
información relacionada con el
cumplimiento del Modelo
Integrado de
Planeación y Gestión –
Gobierno en Línea
Registros y evidencias  de
controles
Informe Resultados del
seguimiento

101 16 32 INFORMES Informes de Seguimiento
a Indicadores de Gestión 

Reporte Fichas de Indicadores
de Gestión 2 8 x

Documento VITAL O ESENCIAL Su disposición final
es la Conservación Total (CT). La subserie por su
contenido refleja la gestión administrativa, legal y de
desición territorial y contribuye a la memoria
histórica de la Entidad, registran información que no
se encuentra en otros documentos, responde a las
necesidades investigativas do estudios históricos,
sociales, políticas. Una vez cumplidos
los tiempos de retención en el archivo Central se
transferirá al Archivo Historico por parte del los
funcionarios responsables del Archivo Central.
Soporte normativo: Decreto 648 da 2017. Circular
003 de 2015 del AGN. 

101 16 33 INFORMES Informes de Seguimiento
a Riesgos

Reportes de Seguimiento de
Riesgos de Gestión 2 8 x

Documento VITAL O ESENCIAL Su disposición final
es la Conservación Total (CT). La subserie por su
contenido refleja la gestión administrativa, legal y de
desición territorial y contribuye a la memoria
histórica de la Entidad, registran información que no
se encuentra en otros documentos, responde a las
necesidades investigativas do estudios históricos,
sociales, políticas. Una vez cumplidos
los tiempos de retención en el archivo Central se
transferirá al Archivo Historico por parte del los
funcionarios responsables del Archivo Central.
Soporte normativo: Decreto 648 da 2017. Circular
003 de 2015 del AGN. 

       

políticas. Una vez cumplidos los tiempos de
retención en el archivo Central se transferirá al
Archivo Historico por
parte del los funcionarios responsables del Archivo
Central. Soporte normativo: Decreto
648 da 2017. Circular 003 de 2015 del AGN. 



101 16 34 INFORMES 
Informes del Estado del
Sistema de Control
Interno

Informes Pormenorizados del
Sistema de Control Interno

Informe ejecutivo anual de
evaluación al Sistema de
Control Interno
Remisión de informe
Certificado de presentación del
informe ejecutivo anual de
evaluación

101 21 19 MANUALES Manual de Control
Interno 1 4 Papel - PDF x

Se Preserva en Digital por el valor histórico que
representa para la Entidad ya que en él se
establece los Lineamientos y Políticas de Control
que cuenta la Entidad.

Cumplido el tiempo de retención se conserva
totalmente por ser parte la memoria institucional
(cuenta con soporte electrónico y/o digital que
respalda la información Publicada en la Página web
de la entidad). Circular 003 de 2015 numeral 5.
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

101 21 20 MANUALES Manual de auditorias
Internas 1 4 Papel - PDF x

Se Preserva en Digital por el valor histórico que
representa para la Entidad ya que en él se
establece los Lineamientos y Políticas de Control
que cuenta la Entidad.

Cumplido el tiempo de retención se conserva
totalmente por ser parte la memoria institucional
(cuenta con soporte electrónico y/o digital que
respalda la información Publicada en la Página web
de la entidad). Circular 003 de 2015 numeral 5.
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

2 8 x

. Documento VITAL O ESENCIAL Su disposición
final es la Conservación Total (CT). La subserie por
su contenido refleja la gestión administrativa, legal y
de desición territorial y contribuye a la memoria
histórica de la Entidad, registran información que no
se encuentra en otros documentos, responde a las
necesidades investigativas do estudios históricos,
sociales, políticas. Una vez cumplidos los tiempos
de retención en el archivo Central se transferirá al
Archivo Historico por parte del los funcionarios
responsables del Archivo Central. Soporte
normativo: Decreto 648 da 2017. Circular 003 de
2015 del AGN. 



101 31 5 PROGRAMAS Programas de Auditorías * Cronograma 

* Programa de Auditoría 
* Acta de Aprobación 

101 25 24 PLANES Planes de Auditoría 
*Formulación del Plan de
Auditoría 
*Cronograma de Visitas 
*Circular 
*Actas de Auditoría 
*Evidencias Fotográficas 

101 25 26 PLANES Planes de Mejoramiento * Informe de Evaluación
Institucional 
* Informe de evaluación a
Organismos de Control y
Vigilancia 
* Informes de Evaluación por
Procesos 
* Evidencias de Avances 

101 30 4 PROCESOS Proceso Disciplinarios Queja o informe de hechos
constitutivos de falta disciplinaria

Pruebas 
Control de Reparto 
Notificaciones 

Comunicación citación audiencia

Comunicación audiencia
procuraduría
citación audiencia
implicado 
Auto declaratoria ausencia

Cumplido dos (2) años en el Archivo de Gestión, se
transfiere al Archivo Central para un tiempo de
conservación de (8) ocho años, posteriormente se
Digitaliza para la conservación permanente de
ambos soportes como evidencia de los de
auditorías Internas y externas, la supervisión de la
estructura del Control Interno, con el fin de
establecer si los procedimientos diseñados
razonablemente los activos de la Entidad y si
existen controles para verificar que las
transacciones están siendo debidamente
autorizadas y registradas, así como la supervisión
de las funciones y actividades de la Oficina de
Control Interno, y documenta la exposición de un
auditor donde se expresa de forma estándar,
general y sencilla, una opinión profesional sobre el
estado de un proceso en la empresa.

x

Cumplido dos (2) años en el Archivo de Gestión, se
transfiere al Archivo Central para un tiempo de
conservación de (8) ocho años, posteriormente se
Digitaliza para la conservación permanente de
ambos soportes como evidencia de los de
auditorías Internas y externas, la supervisión de la
estructura del Control Interno, con el fin de

Esta serie documental se deja dos (2) años en
Gestión y ocho (8) años en el archivo central, luego
se seleccionan los informes finales consolidados de
auditoria Externas e Internas por vigencia porque
son documentos que pueden tener valor probatorio.

2 8 PDF x

2 8 PDF

PDF x

Documento VITAL O ESENCIAL. Una vez se
cumpla los tiempos de retención contados a partir
del cierre del expediente o trámite
que le dio inicio se debe transferir al Archivo

        

  

      

   

   

    
  

   

2 8



Auto nombramiento defensor de
oficio 
Ratificación y ampliación de la
queja o informe
Comunicación consultorio
jurídico
Acta visita administrativa

Audiencia y fallo proceso verbal

Auto concediendo recurso de
apelación
Auto declarando desierto
recurso
Auto rechazando recurso de
apelación extemporáneo
auto niega recurso
de apelación
remisión expediente segunda
instanci
fallo de segunda instancia
Auto obdézcase y cumplase
Auto de incorporación
Auto de remisión por
competencia otro operador
interno 
Acto administrativo que
ordenaría la ejecución de la
sanción
Solicitud de revocatoria direct
Auto que rechaza la revocatoria
directa
Auto de remisión por
competencia
poder referente
Auto de acumulación
 fallo absolutorio
quejoso 
Constancia de ejecutoria
Auto de nulidad

101 35 1 REPORTES 
Reporte al Sistema de
Información para la
Contratación Estatal SIC

2 8 PDF x

Cumplido dos (2) años en el Archivo de Gestión, se 
transfiere al Archivo Central para un tiempo de 
conservación de (8) ocho años, posteriormente se 
elimina por carecer de valores administrativos. 
Dichos Reportes aparecen publicados en 
Plataformas Nacionales, cada Entidad Nacional con 
funciones de Control y Vigilancia es responsable de 
su custodia y temporalidad en la Página Web

x

     
que le dio inicio se debe transferir al Archivo
Central. Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se cuantifica el total de estos
expedientes. De este total se debe sacar el
porcentaje de la muestra teniendo en cuenta la
Tabla de Cantidad de carpetas: sobre el 10%, 
y valoración cualitativa intrínseca por cada año de
producción de los Procesos Disciplinarios, la
selección se realiza teniendo en cuenta el siguiente
criterio: * seleccionando los procesos que hayan
generado un gran impacto en la entidad por las
desiciónes judiciales impuestas.
Este proceso de selección será realizado por un
delegado del Comité Institucional de Gestión y
Desempeño, el jefe de la dependencia productora,
un funcionario del archivo central. La
documentación seleccionada, se debe
transferir al Archivo Histórico para su conservación
total. El resto de
expedientes se les realiza el inventario documental
y se elimina, con la aprobación del Comité
Institucional de Gestión y Desempeño mediante
método de picado. Se debe tener en cuenta lo
dispuesto en el Acuerdo 04-
2019 del AGN.

1 19 Papel - PDF 



101 35 19 REPORTES 
Reportes y Avances de
Gestión del Desempeño
Institucional FURAG 

Certificación de Publicación 2 8 PDF x

Cumplido dos (2) años en el Archivo de Gestión, se 
transfiere al Archivo Central para un tiempo de 
conservación de (8) ocho años, posteriormente se 
elimina por carecer de valores administrativos. 
Dichos Reportes aparecen publicados en 
Plataformas Nacionales, cada Entidad Nacional con 
funciones de Control y Vigilancia es responsable de 
su custodia y temporalidad en la Página Web

101 35 20 REPORTES 
Reportes y Avances de
del Índice de
Transparencia ITA 

Certificación de Publicación 2 8 PDF x

Cumplido dos (2) años en el Archivo de Gestión, se 
transfiere al Archivo Central para un tiempo de 
conservación de (8) ocho años, posteriormente se 
elimina por carecer de valores administrativos. 
Dichos Reportes aparecen publicados en 
Plataformas Nacionales, cada Entidad Nacional con 
funciones de Control y Vigilancia es responsable de 
su custodia y temporalidad en la Página Web

S: Selección M: Microfilmación D:Digitalización 

Revisón: Erica Marcela
Lozano Directora
Administrativa Financiera y
Técnica

Firma Responsable 

Aprobó: Juan Carlos
Guzmán - Gerente Firma Responsable 

Acta No. 24/10/2022 Fecha de Publicación :Diciembre/2022 

CONVENCIONES CT: Conservación Total E:   Eliminación 

Clasificación de la 
Información:

Pública

Elaboró: Gabriel García -
Angela Rivera - Contratistas 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!                                                                                                                 La 
versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la página www. de la entidad. La copia o impresión
diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Entidad
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